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REGLAMENTO DEL TORNEO DE FUTBOL DE CAMPO
CATEGORÍA PRIMERA APERTURA 2010 DE LA
ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL
COLEGIO NACIONAL DE LA CAPITAL

“GRAL. BERNARDINO CABALLERO”

DECLARACIONES INICIALES
Art. 1 El presente se constituye en el reglamento del Torneo de Futbol Interno en Categoría Primera organizado por la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Nacional de la Capital “Gral. Bernardino Caballero”, en adelante denominada ASOCIACION.

Art. 2  La ASOCIACIÓN delega la organización del torneo al Comité de Futbol Categoría Primera, en adelante EL COMITÉ, constituido por un Presidente, un secretario, un tesorero y hasta cuatro miembros titulares, que actuarán en representación de la ASOCIACIÓN con plena autonomía para la toma de cualquier decisión no contemplada en el presente reglamento.
Art. 3  Este reglamento solo podrá ser aprobado y/o modificado por la ASOCIACIÓN en su carácter de organizadora, siendo su texto sugerido, revisado y/o modificado por el COMITÉ, que podrá a su vez recibir sugerencias de parte de los delegados participantes del torneo, para su estudio y presentación posterior a la ASOCIACIÓN.
Art. 4 La programación y horarios de los partidos estará a cargo del Comité de Futbol de Primera, deberán realizarse los sorteos en presencia de los Delegados y/o Sub-delegados de cada equipo participante y presente en la reuniones semanales. La presencia de un representante de cada equipo (delegado y/o sub-delegado) será de carácter obligatorio en so pena de multas económicas a sus respectivos equipos.

DE LOS DOCUMENTOS
Art. 5.  Los documentos que tendrán validez para este torneo son:
a) Cédula de Indentidad Civil (uso excepcional en caso de no contar con carnet de socio)

b) Carnet de Socio de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Nacional de la Capital

c) Lista de Buena Fé

d) Planilla de Partido.
e) El dictamen del tribunal de disciplina.

f) El presente reglamento del torneo.
g) Estatutos Sociales de la ASOCIACION.
DE LOS PARTICIPANTES

Art. 6 Podrán participar del presente torneo, en calidad de jugador, delegado, miembro de tribunal de disciplina, veedor todas las personas que figuren en los registros de la ASOCIACIÓN como socio al día, recordando que para pertenecer a esta Asociación deberán, por lo menos, haber aprobado un año lectivo en el Colegio Nacional de la Capital y haber cumplido la mayoría de edad. 
Art. 7 Cada equipo participante deberá presentar una LISTA DE BUENA FÉ donde conste claramente:

a) el nombre del equipo (que no podrá ser un nombre de equipo que participe del campeonato nacional paraguayo división de honor) 

b) nombre del delegado y hasta 2 (dos) sub-delegados con sus respectivos números de teléfonos  y/o correo electrónico.

c) la lista de cómo máximo 30 (treinta) jugadores todos cumpliendo lo establecido en el artículo 6 de este reglamento, en esta lista deberá constar nombres y apellidos completos, número de Cedula de Identidad Civil, Nro. de Socio, y su firma original correspondiente. 

Art. 8 Solamente los delegados y/o sub-delegados cuyos nombres hayan sido inscriptos en la lista de buena fé, tendrán derecho a participar de la reuniones semanales del COMITÉ. En caso de que fueren cambiados, el cambio solo tendrá validez desde la fecha en que el COMITÉ remita nota de recepción y aceptación de tal comunicación. Si un delegado y los  sub-delegados no pudieren participar de una reunión, no se tomará como válida la asistencia de ningún otro representante del equipo.
Art. 9  Obligaciones sociales de los jugadores y del equipo:
a) Cada jugador deberá ser SOCIO ACTIVO de la ASOCIACION y con sus cuotas sociales al día (mes actual en el que se realiza el partido, teniendo hasta el 10 de cada mes como plazo máximo para abonar su cuota) para participar del presente torneo.
b) Cada equipo para poder jugar los partidos deberá tener al día el pago de las cuotas de TODOS quienes integren su Lista de Buena Fe. 

Art. 10 Los equipos al momento de inscribirse deberán presentar obligatoriamente su lista de buena fé tal como se cita en el artículo 6, podrán hasta la tercera fecha modificar la lista incluyendo y/o excluyendo jugadores de la misma, toda vez que no superen el máximo permitido de 30 jugadores, sin costo adicional, siempre que los mismos no hayan sido incluidos en otras listas de buena fé para este mismo torneo. A partir de la cuarta fecha, se podrá incluir (si no hubiere alcanzado 30) o sustituir a un jugador abonando un canon de 30.000 Gs. por cada jugador.

Art. 11 Sobre las transferencias:

a) Las mismas podrán realizarse recién al termino de la etapa clasificatoria del torneo, los equipos que deseen realizar transferencia de jugadores que conformaron los equipos eliminados, deberán presentar sus pedidos por nota al COMITÉ con la conformidad de cada jugador a ser transferido, así mismo presentar los datos del o los jugadores a ser excluidos de su lista de Buena fe, si fuera necesario.  No podrán realizar transferencias de jugadores de equipos clasificados.

b) Se podrán transferir (recibir refuerzos) hasta un máximo de 3 (tres) jugadores.

c) Los jugadores de los equipos clasificados deberán jugar como mínimo el 30% (treinta por ciento) de los partidos de la etapa clasificatoria para estar habilitados a jugar las fases finales del torneo en los equipos clasificados para disputar dicha etapa. Por ejemplo: si la etapa clasificatoria constara de 15 fechas, cada jugador deberá jugar al menos 5 (cinco) partidos a razón de 15 x 30 / 100= 4,5. Cabe resaltar que si el coeficiente resultante fuera de +0,5 será redondeado para arriba, como ocurre con este cálculo que se redondea en 5 (Cinco) partidos a jugar como mínimo. 

Art. 12 En caso de no cumplirse con lo establecido en los artículos anteriores, podrá ser causal de la perdida de puntos del equipo infractor, con el debido reclamo del club al que enfrento y se vio perjudicado.
Art. 13 El COMITÉ se encargará el control de lo establecido en el Art. 11, referente a cantidad mínima de partidos que deben disputar los jugadores para estar habilitados en las etapas siguientes del Torneo.


ARANCELES 

Art. 14 Lista de aranceles del torneo, en próximos artículos se detalla cada item:

Inscripción………………………………………..…. 200.000 Gs.

Garantía……………………………………………..… 140.000 Gs.

Derecho de Partido…………….. ……………..     80.000 Gs.

Walk Over……………………………………………..   80.000 Gs.

Derecho de Partido 2da. Etapa …….……... 100.000 Gs.

Walk Over de 2da. Etapa …….………………..  100.000 Gs.

Derecho de Protesta…………………………..…    80.000 Gs.

Tarjeta amarilla…………………….……………..…     5.000 Gs.

Doble amarilla……………………………………..…   15.000 Gs.

Roja directa………………………….……………..…    30.000 Gs. Según gravedad podrá tener otro monto.
Ausencia de veedor……………..……………..…    50.000 Gs. Por cada día (100.000 Gs. Por los 2 días)
Ausencia de delegado…………………………..…  10.000 Gs. Progresivo aumento.

Vehiculo mal estacionado……………………..  100.000 Gs. Que pasa la mitad de la cancha.

Art. 15 En concepto de Inscripción se abonará la suma de Gs. 200.000.- (Guaraníes doscientos mil), más la suma de Gs. 140.000.- (Guaraníes ciento cuarenta mil) en concepto de garantía pagaderos en un máximo de 4 (cuatro) cuotas iguales. Los equipos que tuvieren garantía a su favor solo abonarán 90.000 Gs. En concepto de garantía para este torneo. La inscripción, juntamente con la deuda pendiente del equipo del Torneo Inmediatamente Anterior, podrá ser fraccionada hasta un máximo de 4 (cuatro) cuotas corridas a partir de la primera fecha hasta la cuarta fecha, la cual será agregada a la deuda correspondiente de cada jornada. El monto total de la garantía puede ser devuelto a los equipos que los solicitaren una vez culminada su participación, toda vez que no cuenten con deudas pendientes ni hayan registrado ningún Walk Over (W.O.) cuyo pago de multa se hallare pendiente.
Art. 16 En concepto de Derecho de Partido se abonara el importe de Gs. 80.000.- (Guaraníes ochenta mil), el cual deberá efectuarse hasta antes del inicio del partido.  De no cumplirse con lo mencionado, se aplicara la perdida de puntos para el equipo infractor en forma automática y de oficio, aplicando el correspondiente Walk Over (W.O.) y otorgando los puntos al equipo contrario. Dicha falta deberá ser corroborada por los Veedores de la jornada o por el COMITÉ. El Derecho de Partido sólo podrá abonarse al Veedor designado para la jornada correspondiente. 
Art. 17 La ausencia de los delegados y/o sub-delegados a las reuniones semanales tendrán una multa económica de Gs.10.000 la cual irá aumentando a razón de Gs. 10.000 por ausencia consecutiva. Ejemplo 2da ausencia 20.000, 3ra ausencia 30.000 y así sucesivamente. Queda también establecido que el horario de inicio de la reunión de delegados será las 19:00 hs. con una tolerancia de 15 minutos. La llegada tardía recibirá una multa de Gs. 5.000. Tanto llegada tardía como ausencias serán sumadas a la cuenta del equipo al cual representa y deberá ser cubierta en la próxima fecha junto con el derecho de partido.
Art. 18 Con el objeto de actuar como veedores de cada jornada deberán participar en exclusiva el delegado o los sub-delegados de cada equipo en forma obligatoria, esto es debido a que muchas veces van personas que no entienden del tema.

Art. 19 Queda estipulado por este Reglamento que los días designado para cobro de la cuota social de los socios serán los días de reunión de delegados y/o los días de partidos hasta el 10 de cada mes que lo habilitarán por todo el mes en curso. El jugador que así no lo hiciere quedara automáticamente inhabilitado hasta regularizar su situación con la Asociación. 
El Comité de Membrecía entregará a cada Delegado y/o Sub-delegado en el día de las reuniones de delegados y/o el de los partidos un listado con los saldos deudores de cuotas sociales de sus componentes de la Lista de Buena fe.

SISTEMA DE CAMPEONATO

Art. 20 Cada equipo estará integrado por 11 (once) jugadores; se podrán hacer cambios ilimitados y reiterados;  la duración de los partidos en la primera fase será de 20 minutos por tiempo con un descanso de 5 (cinco) minutos, aumentando el tiempo de juego en las etapas de Cuartos de Final y Semifinales a 25 minutos por cada tiempo y la final a 30 minutos por cada tiempo. La tolerancia solo se tendrá en el primer partido de cada jornada, el cual será de hasta 15 minutos. 
Art. 21 El campeonato tendrá un total de 21 (veinte y un) equipos.  Estos jugaran en una etapa regular con el sistema de todos contra todos a 1 (una) SOLA RUEDA.

El puntaje será distribuido de la siguiente manera:


Partido ganado:

3 (tres) puntos


Partido empatado
1 (un) punto


Partido perdido

0 (cero) punto

Art. 22 Clasificaran a la fase final los 8 (Ocho) equipos que acumulen las mejores puntuaciones, en caso de existir igualdad de puntaje entre 2 (dos) o mas equipos la forma de definir la clasificación o ubicación, será de la siguiente manera:


1º Diferencia de goles.


2º Mayor cantidad de goles convertidos.


3º Resultados entre si, en el caso de que sean 2 (dos) los equipos en disputa.


4º Si persistiere la igualdad, se jugara un partido extra.
En la etapa de Cuartos de Final se enfrentarán entre si en forma cruzada a 2 (dos) partidos de ida y vuelta, de la siguiente forma:


Llave A
Primero (con ventaja deportiva)  vs.  Octavo


Llave B
Segundo (con ventaja deportiva)  vs. Séptimo


Llave C
Tercero (con ventaja deportiva)   vs. Sexto


Llave D
Cuarto
(con ventaja deportiva)  vs. Quinto

La etapa semifinal se disputara en 2 (dos) partidos de ida y vuelta entre los ganadores de las siguientes llaves A,B,C y D. Entiéndase de la así;


1º

Ganador Llave A
vs
Ganador Llave C


2º

Ganador Llave B
vs
Ganador Llave D

Para la definición en caso de igualdad de puntos se tendrán en cuenta la diferencia de goles en ambos partidos y en caso de continuar la igualdad se definirán a través de la definición por penales.

La final se disputara entre los ganadores 1º y 2º, en un solo partido y los perdedores de dichos cruzamientos se enfrentaran también en un solo partido, en caso de igualdad en ambos partidos ejecutaran penales para definir tanto al campeón como al tercer ubicado.

En caso de que algún equipo sea eliminado del Torneo por agresión desde la Segunda Fase o Cuartos de Final, los equipos a quien deben enfrentarse, se le otorgará directamente los puntos y el resultado será de 3 – 0 (Tres goles a cero).

Ejemplo:

Si una de las semifinales termina en una gresca y el Árbitro suspende el partido, directamente ambos quedan eliminados y el ganador de la otra semifinal es el Campeón.

Si uno de los equipos incurre en agresión y el Árbitro suspende el partido, el rival del mismo pasa directo a la final.

Es muy importante resaltar que en caso de GRESCA GENERALIZADA en la FINAL, y si el Árbitro suspende el partido, el CAMPEON, se determinara de acuerdo a lo estipulado por los reglamentos de la APF. En última instancia el COMITÉ en conjunto con el Tribunal de Disciplina determinara las pautas a seguir para la conclusión del Torneo. 

En ningún caso el Torneo concluirá sin un CAMPEON.


INDUMENTARIAS

Art. 23  Será obligatorio la utilización de (a partir de la 4ta fecha):

· Camisetas iguales, con números legibles y diferentes unos de otros.

· Pantaloncitos de fútbol con un mismo color predominante, sin bolsillos.

· Medias de fútbol con predominancia de un color.

· Zapatillas o calzados deportivos sin tapones.
· El capitán del equipo deberá portar en forma obligatoria el brazalete de identificatorio.
TAMBIÉN SERÁ OBLIGATORIA LA PRESENTACIÓN DEL CARNET DE SOCIO DE LA ASOCIACIÓN O LA CEDULA DE IDENTIDAD POLICIAL O EN SU DEFECTO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE LO ACREDITE Y QUE EFECTIVAMENTE HABILITE AL JUGADOR PARA DISPUTAR LOS PARTIDOS.

El no cumplimiento de lo establecido en este articulo, podrá ser motivo de reclamo o protesta por el equipo adversario, previa constancia en la planilla de la reserva de protesta, abonando la suma de Gs. 80.000 (Guaraníes ochenta mil) y corroborado por los veedores o el árbitro del encuentro.

La Reserva de Protesta deberá ser firmada por el Capitán del equipo y el Delegado.

En ausencia del Delegado titular podrán firmar uno de los Suplentes.
SOBRE LA INNAUGURACIÓN DEL TORENO

Art. 24 El día viernes 5 de febrero del 2010 a las 20:00 hs. en la cancha de futbol de campo del Colegio Nacional de la Capital se tiene fijada la inauguración del presente torneo. En la misma será obligatoria la presencia de todos los equipos que participarán del torneo, a fin de desfilar y hacer su presentación.
Art. 25 Se recomienda tener algún estandarte o identificador de equipo, bandera y una reina. También llevar hinchada o cualquier otra iniciativa que contribuya al brillo del evento. Se entregarán premios a los dos equipos con mejor presentación. El primer equipo tendrá un premio de Gs. 200.000 (guaraníes doscientos mil) más 6 (seis) puntos y el segundo un premio de Gs. 100.000 (guaraníes cien mil) más 3 (tres) puntos para su ingreso con el píe derecho en este competitivo campeonato. Los equipos que no se presenten para desfilar con al menos 7 jugadores tendrán -3 puntos.

Art. 25 Queda fijado para ese mismo día, inmediatamente posterior a los actos de inauguración el sorteo de la primera fecha completa. Fijándose para ese día la realización de 2 (dos) partidos y los demás para el día sábado.

DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA

Art. 24 El Tribunal de Disciplina será designado por el COMITÉ y a sugerencia de los Delegados. Podrán ser miembros de este organismo los socios activos y que se encuentren al día en sus compromisos con la ASOCIACIÓN. Siendo las decisiones tomadas por cualquiera de estos órganos de carácter inapelable. 

Aclarando en este punto que el orden jerárquico es la ASOCIACIÓN, el COMITÉ y el Tribunal de Disciplina en ese orden y no existiendo ninguna instancia adicional.

El Tribunal de Disciplina estará compuesto por 5 (cinco) Miembros y podrá reunirse con 3 (tres) Miembros como mínimo, siendo ésta única regla para el efecto, en caso de estar reunidos entre menos miembros de los indicados precedentemente las resoluciones del  Tribunal serán nulas. 
En caso de no reunirse el Tribunal de Disciplina, el jugador estará habilitado para disputar el siguiente partido, una vez cumplido con lo que expresa el reglamento. 

Siempre que se vaya a tratar un tema relacionado a un equipo al que un miembro del tribunal pertenece, ese miembro deberá inhibirse de votar y de participar del debate retirándose para no ejercer influencia en los demás miembros. 
Art. 25 En caso de que algún equipo se retire o se disuelva de este torneo y quedase con deudas pendientes, éstas serán divididas en forma equitativa entre todos los componentes de la Lista de Buena fe del equipo infractor. Estos jugadores si quisieran participar de algún otro equipo, deberán abonar la multa que le corresponde.

Si el Jugador se cambia de equipo, deberá pagar su multa personal.  Y si no paga, deberá pagar el nuevo equipo que lo incluyó en su Lista de Buena Fe.

En caso de que los jugadores multados no se inscriban, el equipo al que perteneció en el torneo pasado y que vuelva a participar será el responsable de pagar la multa.

Art. 26 Los Veedores de cada jornada, deberán presentar un informe de cada partido por escrito, dirigido al Tribunal de Disciplina.

Art. 27 En ningún caso los montos pagados por protestas presentadas por los equipos serán devueltas a los equipos.
Art. 28 El Tribunal de Disciplina aplicará las sanciones por fechas y con montos económicos.
DE LAS AMONESTACIONES Y SANCIONES
Art. 29  De las amonestaciones: 

a) Cada tarjeta amarilla recibida por un jugador ocasionará la multa de Gs. 5.000 (guaraníes cinco mil). Este pago exonerará al jugador de la suspensión por acumulación de tarjetas amarillas.

b) La expulsión de un jugador por doble amonestación (2 (dos) tarjetas amarillas) en un partido ocasionara la suspensión automática del atleta por un partido, mas una multa de Gs.15.000.- (Guaraníes quince mil). La suspensión y el monto de multa podrá aumentarse de acuerdo a la gravedad de la falta, conforme al informe del árbitro y de los veedores.

c) La expulsión por tarjeta roja directa ocasionará la suspensión automática de 1 (un) partido y una multa de Gs.30.000 (Guaraníes treinta mil), pudiendo aumentarse de acuerdo a la gravedad de la falta y el informe del Árbitro, Veedores y/o Tribunal de Disciplina.

d) La agresión o intento de agresión, física al Árbitro o a sus colaboradores (entiéndase agresión: golpe de puño, empujón, patada, escupitajo, o algún otro tipo de agresión, llámese otro tipo de agresión: arrojar objetos de cualquier tipo por parte de: JUGADORES, REPRESENTANTES y DELEGADOS y/o SUB-DELEGADOS DEL EQUIPO así como de SIMPATIZANTES PLENAMENTE IDENTIFICADOS CON ALGÚN EQUIPO), será automáticamente pérdida de puntos para el equipo infractor y suspensión para quienes fueren identificados por árbitros o veedores o COMITÉ. Dicha suspensión será como mínimo de 80 (ochenta) fechas para el o los agresores siempre que no hubiere hecho de sangre más una multa económica al equipo de mínimo Gs. 500.000 (guaraníes quinientos mil). En caso de que llegase a sangrar algún agredido los agresores serán expulsados de la liga y el equipo recibirá una multa económica de cómo mínimo Gs. 900.000 (guaraníes novecientos mil). Todos los montos y/o cantidad de partidos podrán ser aumentados según decisión del tribunal de disciplina.
e) En caso de agresiones verbales al árbitro o a sus colaboradores, corroboradas por veedores o COMITÉ tendrán los infractores una sanción mínima de 10 partidos con una multa económica mínima de Gs. 200.000 (guaraníes doscientos mil)
f) La agresión física o verbal a miembros de la ASOCIACIÓN, del COMITÉ, a veedores y/o a miembros del Tribunal de Disciplina de este torneo, antes, durante y después del desarrollo de la jornada ocasionará la suspensión automática del Jugador por todo el torneo, más una sanción económica mínima de Gs. 400.000 (guaraníes cuatrocientos mil) que podrá ser aumentada por el Tribunal de Disciplina, de acuerdo a la gravedad del informe presentado por los árbitros o veedores.  
g) A los simpatizantes que incurran en la misma falta citada en el inciso “f”, les serán impuesta multas económicas como mínimo de Gs. 500.000 (guaraníes quinientos mil), siempre pudiendo el Tribunal de Disciplina aumentarlas según la gravedad. Dichas multas serán pagadas por el equipo por el cual son plenamente identificados. En caso de materializarse la agresión en la etapa final, el jugador responsable, será inhabilitado por lo que resta de ese campeonato más el torneo próximo siguiente, debiendo el mismo figurar el planilla en algún equipo que participase en el siguiente torneo mencionado. La multa económica mínima será de la GUARANIES QUINIENTOS MIL (Gs. 500.000) pudiendo la misma aumentar a consideración del Tribunal de Disciplina. 
h) El Tribunal de Disciplina tendrá la potestad de sancionar deportiva y económicamente al o los jugadores y simpatizantes plenamente identificados de un equipo, siendo éste el que asumirá la multa que se le imponga.
i) En caso de gresca generalizada entre ambos equipos, los intervinientes identificados serán sancionados con la expulsión del torneo en curso y una sanción mínima de Guaraníes Ochocientos Mil (Gs. 800.000). -
j) En etapa de eliminación directa, el equipo infractor será ELIMINADO DEL TORNEO.  
Art. 30 Las sanciones en caso de reincidencia en las expulsiones o multas por tarjeta roja directa, serán automáticamente duplicadas para la siguiente ocasión, siempre dependiendo del Informe del Árbitro y/o Veedores.

Art. 31 No se admitirá el recurso de reconsideración de las Resoluciones del Tribunal de Disciplina sin ninguna EXCEPCIÓN.
Art. 32 Obligaciones de los Delegados y/o Sub-Delegados:

a) Asistir puntualmente a las reuniones informativas semanales de Futbol Ejecutivo. La AUSENCIA o LLEGADA TARDÍA de los Delegados y/o Representantes de los equipos participantes en las reuniones semanales tendrá una multa económica de Gs. 10.000.- (Guaraníes Diez mil) la cual se ira aumentando a cada ausencia, por ejemplo primera ausencia Gs.10.000, segunda ausencia Gs.20.000, tercera ausencia Gs.30.000, cuarta ausencia Gs.40.000, quinta ausencia Gs.50.000 y así sucesivamente. Queda también establecido que el horario de inicio de la reunión de Delegados será estipulado por el COMITÉ, en consenso con los delegados y tendrá una tolerancia de 15 (Quince) minutos. Quien llegare luego de la tolerancia señalada se le imputará plenamente la multa arriba citada.    
b) Así también será obligatoria la presencia de 2 (dos) personas representantes del equipo designado para la fecha como VEEDORES de toda la jornada, los cuales serán designados en la reunión anterior a la fecha en la cual oficiarán de Veedores. Cabe resaltar que estas personas serán in nominales, o sea los equipos podrán designar las personas que crean convenientes, las cuales deberán ser bien responsables, íntegras, honestas y serias. La ausencia de los Representantes del equipo designado como Veedor tendrá una multa de Gs.50.000 (Guaraníes cincuenta mil) por cada persona. Sumando Gs. 100.000 (guaraníes cien mil) si ambas personas no asisten a la jornada. Ese monto será imputado al equipo y este no podrá jugar su siguiente fecha sin abonar íntegramente este monto. El lugar asignados para los Veedores será: en el espacio central de cada cancha.

Art. 33 Toda sanción o toma de decisión quedara a cargo del Tribunal de Disciplina, de conformidad a lo establecido en este Reglamento y los Estatutos Sociales de la ASOCIACIÓN, prevaleciendo en todo momento el interés general sobre el particular. Pudiendo el jugador afectado presentarse por sí mismo o a través de los representantes de su equipo para efectuar su defensa correspondiente.  Toda nota o reclamo deberá ser dirigida al Presidente del COMITÉ, que se encargará de derivar al Tribunal de Disciplina, y/o a la Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN en los casos que así lo ameriten.

PERDIDA DE PUNTOS

Art. 34 Por no presentación de un equipo a la hora indicada para el inicio del encuentro se le aplicará Walk Over (W.O.).
Art. 35 Por deuda pendiente al COMITÉ, corroborado por los Veedores de la jornada, la sanción será igual a lo estipulado en el Artículo 13.

Cabe resaltar que para el inicio de la tercera fecha, necesariamente todos los jugadores que figuran en la Lista de Buena fe deberán ser socios de la ASOCIACIÓN y cumplir con lo establecido en el Artículo 5 y 6.

Art. 36 Los partidos se disputaran con un mínimo de 7 (siete) jugadores por equipo. El equipo que no se presente con la cantidad necesaria de jugadores a la hora establecida, perderá los puntos en disputa por Walk Over (W.O.), adjudicándose los puntos el equipo rival que cuente con la cantidad de jugadores mínimo exigido. Si ambos no cuentan con el número mínimo de jugadores exigidos se aplicara el W.O. a ambos equipos.

En casos de W.O. el equipo que no se presente abonara la suma de Gs. 80.000 (ochenta mil) en concepto de multa. La pérdida de puntos por Walk Over (W.O.) en 2 (dos) oportunidades consecutivas o 3 (tres) oportunidades alternadas implicará la eliminación automática del equipo y la multa de Gs.150.000 (Guaraníes Ciento cincuenta mil) para la consecutiva y Gs.300.000 (guaraníes trescientos mil) para la alternada.

El resultado a aplicarse en caso de W.O. será de 3-0 (tres a cero)


Art. 37 Si algún equipo participante desea presentar alguna protesta deberá realizarla el Delegado y/o Sub-delegado del equipo correspondiente, tendrá tiempo hasta la siguiente reunión de Delegados, haciendo constar en la planilla de juego que se reserva el derecho a protesta, y abonar el canon correspondiente, debiendo constar la firma del delegado del equipo que presenta la protesta. Dicho reclamo deberá ser presentado por escrito y firmado por el Delegado y/o Sub-delegado y por el capitán del equipo dirigido al COMITÉ en el día de la reunión siguiente a la jornada de ese partido, el cual derivará al Tribunal de Disciplina para su estudio correspondiente. No se dará curso a ninguna protesta que no se ajuste a los requisitos.

Art. 38 El equipo que incluyere en su lista de Buena Fe a uno o mas jugadores que no hayan sido Ex Alumnos del Colegio Nacional de la Capital, recibirán una multa económica de cómo mínimo Gs. 900.000 (guaraníes novecientos mil) que podrá ser aumentada por resolución del COMITÉ y en el caso de hacer participar en algún partido, dicho equipo será sancionado con la pérdida de puntos de todos y cada uno de los partidos en los que participare el jugador inhabilitado. Los demás integrantes del equipo estarán expuestos a las sanciones disciplinarias y económicas correspondientes, sin excluir otras sanciones que eventualmente podría establecer la ASOCIACIÓN atendiendo a sus Estatutos Sociales.
Art. 39  Se exigirá la firma del Capitán de cada equipo que dispute el Torneo en la Planilla de Juego respectiva antes del inicio del encuentro. Así como el uso del distintivo como tal dentro del campo de juego. El no cumplimiento de lo establecido en este articulo, será motivo de pérdida de puntos automática siempre que sea corroborado por los veedores o el árbitro del encuentro.   

SOBRE EL CUIDADO DEL LOCAL

Art. 40 Queda terminantemente prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas al recinto al colegio (ya sean estas botellas, botellitas, latitas, etc.) si alguien incurriere en esta prohibición será multado su equipo con una multa mínima de Gs. 300.000  (guaraníes trescientos mil).

La cantina estará a cargo de un comité dependiente de la ASOCIACIÓN, solamente dicho comité podrá vender bebidas alcohólicas dentro del recinto del colegio. 

Art. 41 El consumo de bebidas alcohólicas no podrá realizarse dentro del ovalo de juego, solo en los espacios que se hallen del medio campo hacia atrás, que son los mismos lugares designados para estacionamiento. Los equipos identificados que sean hallados en esta infracción serán multados con un mínimo de Gs. 200.000 (guaraníes doscientos mil).

Art. 42 El tema de la polución sonora (la escucha de música) queda terminantemente prohibido durante la disputa de los partidos, recibiendo el equipo identificado como infractor una multa mínima de Gs. 100.000 (guaraníes cien mil)

Art. 43 Los horarios límites para el consumo de bebidas alcohólicas dentro del recinto del colegio serán de la siguiente forma: viernes hasta las 24:00 hs. y los días sábados hasta las 23:00 hs. Luego de ese horario se procederá a apagar todas las luces y los equipos que luego de ese horario sigan en el predio quedarán expuestos a sanciones multa y pérdida de puntos para sus equipos.
Art. 44  Queda terminante prohibido el estacionamiento y/o circulación de cualquier clase de vehículo (automóvil, camioneta, moto, bicicleta etc.) dentro del predio de la cancha de futbol. El jugador y/o simpatizante plenamente identificado con un equipo que así lo hiciere será sancionado al equipo en cuestión con una multa mínima de Gs. 400.000 (cuatrocientos mil). Para estos y todos los casos que pudieran presentarse de indisciplina y que pudieran poner en riesgo el normal desarrollo del campeonato el Tribunal de Disciplina podrán actuar de oficio en caso de que uno o más de sus miembros constataran in situ tales actos. O por informes por escritos y firmados por los veedores o miembros del comité organizador.


Art. 45  Los vehículos que estacionaren en el interior del Predio del Colegio Nacional de la Capital (lugar donde se desarrolla el campeonato) no podrán dejarlo más allá de los limites demarcados por el COMITÉ. El que así no lo hiciera podrá ser advertido en primera instancia y en caso de omisión a la advertencia el equipo al cual represente y/o es simpatizante debidamente identificado se expondrá a una sanción monetaria de Gs. 150.000.- (Gs. Ciento cincuenta mil).

Art. 46  Del área técnica; la misma estará a ambos costados de la mesa de Veedores y en ella podrán permanecer únicamente los jugadores y técnicos de los equipos que se encuentren disputando sus respectivos compromisos. No podrán permanecer en ella los Expulsados, Suspendidos ni Sancionados por las Autoridades de Competencia (entiéndase árbitros, tribunal de disciplina). El no cumplimiento de lo establecido en este articulo, podrá ser motivo de reclamo o protesta por el equipo adversario, previa constancia en la planilla de la reserva de protesta, abonando la suma de Gs. 70.000 (Guaraníes Setenta mil) y corroborado por los veedores o el árbitro del encuentro.   
FIN
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